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Resolución

246DAtg

Las Piedras, 21 de junio de 201g._
vrsro: Que es necesario tealizw varias tareas con Retroexcavadora (ciento tres horas), de laEmpresa oscar Llanes, RUT 08022g720011,para realizar limpieza en la ciudad de Las piedras.

CONSIDERANDO:

I) Que las Empresas cumplen con los apofies necesarios de BpS, DGI y esta registrado en RLlpE.

II) Que dicho gasto estaría dentro de el Proye cto 2.lMejora de Espacios hiblicos.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MTiNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

1- Autorizar el gasto de $164.000 (ciento sesenta y cuatro mil pesos uruguayos), concomisiones bancarias incluidas, por la contratación de una retroexcavadorá u la Empresa oscarLlanes cl: 4'321'546-6, RUT obozzgl]o0ll, a pagar 
"on 

.r Fondo Incentivo para la GestiónMunicipal del período 20106fig at lgtoTllg.
2- Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería y SectorFinanciero Contable.

Alcalde:

Concejal: ÁArluu;
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